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RES0LUCTÓN N" 5 58 /2.022.-

POR LA CUAL SE AMPLÍA Iq RESOLUCION N' 257/2,022, "POR LA CAAL SE
AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE TARJETAS MAGNÉTICAS FLOTA PETROPAR,
PARA USO DE COMBUSTIBLE, WNCULACIÓN DE WHÍCULOS Y
MAQUINARIAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO EJECUTADO DENTRO DEL
CONVENIO DE COOPERACIÓN IPTA/KOPA, PROYECTO "DEMOSTRACIÓN DE
VARIEDADES DE CEBOLLA, ADAPTADAS A PARAGUAY PARA PEQUEÑOS
AGRICULTORES Y TECNOLOGíA DE PRODUCCIÓN DE ALTO RENDIMIENTO".

VISTO: \:

Asunción. )4 a"Noviembre de 2.022.-

El Memorándum DGPI N" 07912.022, de fecha 10 de noviembre de
2.022, presentada por el Dr. Hugo Zarza, Director General de
Programas de Investigación del IPTA, a través del cual solicita la
ampliación de la Resolución IPTA N" 25712.022, "POR LA CUAL SE
AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE TARJETAS MAGI{É'ilCAS
FLOTA PETROPAR, PARA USO DE COMBUST"IBLE,
VINCULACIÓN DE VEHíCULOS Y MASUINARIAS, EN EL MARCO
D}iL PROYECTO EJECUTADO DENTRO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN IPTA/KOPIA, PROYECTO''DEMOSTRACIÓN DE
VARIEDADES DE CEBOLLA, ADAPTADAS A PARAGUAY PARA
PEQUEÑOS AGRICULT)RES Y TECNoLoGiA DE PR)DUCCIÓN
Dli ALTO RENDIMIENTO", atendiendo la falta de vehículos para los
viajes previstos paralarealización de los trabajos planificados dentro
del Proyecto IPTA-KOPIA-CEBOLLA, conforme al detalle obrante
en dicho Memorándum, y;

LA CUAL SE

'DERANDO: 
Que,la Coordinación General Administrativo-Financiero de Proyectos,
por Memorándum N" 21712.022, de fecha 1111112.022, rernite el
expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas,
solicitando dar curso a lo solicitado.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
constancia de fecha 1411112.022, remite el expediente a Ia Dirección
de Secretaría General, parala emisión de la Resolución.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGT]AYO DE TECNOLOEt,q,4CRANI,4

RESUEI,VE:

AMPLIAR, la Resolución iPTA No 25112.022,
AUTORIZA LA HABILTTACIÓN DE TARJETAS. F'LOTA
PETROPAR, PAM USO DE COMBUSTI, CIÓN
VEHíCULOS Y MASUINARIAS, EN EL
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Artículo 1o.-
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RESoLucrÓN N" 538 /2.022.-

POR LA CUAL SE AMPLíA LA RESOLUCION N' 257/2.022, "POR LA CUAL SE
AUTORIZA LA HABILITACION DE TARJETAS MAGNÉTICAS FLOTA PETROPAR,
PARA USO DE COMBUSTIBLE, WNCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y
MAQAINARIAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO EJECUTADO DENTRO DEL
CONWNIO DE COOPERACIÓN IPTA/KOPA, PROYECTO "DEMqSTRACIÓN DE
VARIEDADES DE CEBOLLA, ADAPTADAS A PARAG(IAY PARA PEQUEÑOS
AGRICULTORES Y TECNOLOGíA DE PRODUCCIÓN DE ALT} RENDIMIENT},.

..//EJECUTADO DENTRO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN
IPTA/KOPIA, PROYECTO "DEMOSTRACIÓN DE VARIEDADES DE
CEBOLLA, ADAPTADAS A PARAGUAY PARA PEOUEÑOS
AGRICULTORES Y TECNOLOG'A DE PRODUCCIÓN IE ALTO
RENDIMIENTO", en el sentido de incluir en la misma, los vehículos que
se citan a continuación:

Artículo 2".- coMaNICAfi, a quienes corresponda y cumplida archivar.
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Tipo de
Combustible

Camioneta Nissan
Frontier 23-22-03-886 DieselTipo I

Dirección General
de Centros de
Investigación y
Campos
Experimentales

DieselTipo I
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